
l 
j 

l 

' l 
1 

/ • 
lndepeltt:J'~ncla 

SECRETARIA CONCEJO 

AUTORIZA RENOVAR CONTRATO DE 
ARRIENDO, INMUEBLE MARURI No 697, 
SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 4 ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No j 41!2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo 
No 378 del Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria N° 86 realizada el jueves 
10 de enero de 2019; Memorándum N° 27 de Director de Asesoría Jurídica de 09 de 
enero de 20 19; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZÁSE, renovar contrato de arriendo, 
suscrito entre la Municipalidad de Independencia y, doña María Mercedes Halabi y, 
otros, el 23 de diciembre de 2016, respecto del inmueble ubicado en Maruri No 697, 
lugar donde actualmente funciona el colegio Cornelia Olivares; por un periodo de dos 
años, desde el O 1 de marzo de 2019 hasta el 28 de febrero de 2021; sin prórroga de 
ningún tipo; y, una renta de arrendamiento mensual de 419 Unidades de Fomento. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

\ ¡nde dan 
\ SECRET , 
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